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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Direccivn General de Agrícul·
tura por la que se seij,alan las zona¡ y especies fru
tales que deben ser ob1eto de tratamiento obliga
torio contra la «mosca de la fntta» (Ceratitis ca·
pitataJ en la presente campaHa

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo segundo de la
Orde-n de este Ministerio de 25 de junio de 1955 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 5 de julio), a propuesta de las Jefaturas Agro
nómicas respectivas,

Esta Dirección General de Agricultura ha dispuesto:

1." Declarar obligatorio el tratamiento contra la «mosca de
la fruta», para el presente año. en ¡os términos municipale~

y especies que Re citan:

Provincia de Albacctc

Términos municipales de Hellín y Tobuna.

Provincia de Alicante

Términos municipales de Denia, Beniarbeig, Benidoeig, Jávea,
Mira.flor, Ondara, Pedreguer, Sanet y Negrals, setla y Mirarrosa,
Orba., Vergel, Pego, Rafol de Almudanía. Sagra, Tormos. Callosa
de Ensarrié.. Palop, La Nucia, Altea, Orihuela, Algorfa, Benijófar,
Bigastroj Jacari11a, Elche, CrevHlente, Dolores, Albatera, Almora
di, Benjázar. Callosa de Segura Catral. Cox, Daya Vieja, For
mentera del Segura. Granja de Rocamora, Guardamar del Se
glU'a, Puebla de Rocamora, Rafa!, Rojales, Daya Nueva, San Ful
genclo. Vll1ajOY08a, Finestrat, Benidorm, Orcheta, A1faz del Pi,
Pilar de la Horadada, Mucbamiel, Santa Pola, BenimelL Adsubia
y MurIa.

Provincia de Al1neria

Todos los términos municipales de la provincia, excepto los
de Alcontar, Alcudia, Benitagla, Benizalón, Cobdar, Chercos,
Ch1r1vel, Luoya, Marta, Dría, Sierro, Senes, Taberno, Tahal,
Vélez..Blaneo y Rubio.

Provincia de Baleares

Términos municipales de Bujer, Esporlas, Fornalux, Inca, Llu
bi. Marratxi, Muro, Palma, La Puebla y Sóller,

Provincia de Barcelona

Términos municipales de Abrera, Begas, Castelldefels, Cas
telvi de Rosanes, Cervelló (y la Palma), Corbera. Cornellá, Gavá,
Gelida, Hospitalet. Martorell, Molíns del Rey, Pallejá, Papiol,
Prat de Llobregat, Santa Coloma de Cerve116, san Andrés de la
Barca, San Baudilio de Llobregat, San Clemente de !.Jobregat,
San ~liu de Llobregat. san Juan Despl. san Vicente deIs
Horts, San Martín de Torrenas, Vallirana,. Viladecáns. Castell·
bisbal. Rub1 del Vallés, Fiera, TorrelavId, San Sadurnf de Noya,
SUbirats, 01es& de Montserrat, san Pedro de Rlbas, Pulgdalba,
BalIent. UlIastrell. Tordera y Av1nyimet.

Provfncta de Cádiz

Ténn1nos municipales de Chipiona, Sanlúcar, Jere7., Jimena,
El Puerto de Santa Mana, Rota y Arcos.

Provincfa de Ca8tellón

Térm1nos municipales de Alcalá de Chivert, Alcora, Almazora,
Alfondegu1lla, Almenara, Argelita, Artana, Bechi. Benicar16, ~
nica.s1m, Borriol, Burrlana, Cabanes, Calig, Castell6n, Castel1
novo, Ch1lehes, Eslida, Espadilla, Fanzara,. La !.Josa, Maneofar,
NuIes. onda, Oropesa, Pefílscola, Rlbesalbes, segorbe, Bonej••
sot de llWrer. Sueras, Tales, Toga, Torreblanca, Vallat, Vall de
Uxó. VnIarreal tle los Infantes, Villafamés, V1lIavleja y Vlnaroo.

Provincia de Córdoba

Términos municipales de Palma del Rjo, Hornachuelas, Po
sadas, Almodóvar del Río y Córdoba,

Provincia de Gerona

Términos lUunic1pales de Agul1ana. Albons, Amer, Arbuci.as,
Argela.guer. Annentera. Bafiolas, San Esteban de Bas, Báscara,
Bellcalre. Besca.n6, La Blsbal. Blane.-;, Bordlls, Brufiola, Cabanas.

Caldas Maiavella, CalOIlge, Cassa de la selva, Castello Ampu·
!'las, Castillo de Mo. Celrá, Cerviá de Ter, Colomés, Cornellá de
Tem, Corsá, La Escala Figuera.s, Flassa, Foixá, FontanUlas, For
tiá, Gardgolas, Garriguella, GuaIta, Hostalrich, Jafre, Llers,
Maya de Monteal, Mieras, Olot, Palafruguell, Palau, Sator, Pals,
Perelada, La Piña, Las Planas Pontos, Las Presas, Rosas, Ru
pia, Salt, San Clemente Sasebas, San FeHu de Baixalleu, San
Feliu de C""Uixols,. San Gregorio, San Joan de Manet, San Julián
de RaJ'his, San Miguel de Campmajor, san Pedro Pescador, San
Privat de Bas, Santa Coloma Farnés. Santa Cristina de Aro.
San Joan les Fonts, Saus, Sena de Daro, La Tallada, Terrades,
Torroella de Montgri, Ulla, Verges, Vidrieras:, Vilablareix, Vila
demat, Vilademuls. Vilafrant, Viladesens, Vilanova de la Muga,
Vilatenin, Vilopriu, Vilovi de Dfiar y Viure.

Pnn;i1lcia de Granada

Te-rminos munici.pales de Alcudia de Guadix, Beas de Guadix,
Bellalúa de Guadix, Cortes .Y Gruena, Expiliana, Fonelas, Gua
ctix. Marchal, Purullena, Beznar, Cherín. Chite y Talara, Vélez,
Melegís. Murehas, Orgiva, Pinos del Valle, Restabal, Saleres,
Ugijar, Benaudalla. Almuñecar. Jete, OUvar, Cljuela, Fuente Va
queros, Ttrabo. I7.bm y Pinos Puente.

Provincia dp f:llle/'l'a

Términos municipales de Jabugo, C---alaroza, La Nava, Corte·
gana, Huelva, Gibraleón. Bonares, Cartaya, Lepe, Alajaraque,
San Juan de] Puerto Tligueros. Lueena del Puerto y Palos de la
Frontprcl.

Provincia de fluesca

Términos municipal€s de Tor~nte de Cinca. Fraga, Vililla. de
Cinca, Zaldín, Osro de Cinca, Esplús, Binéfttr. Tamarite de Li
tera, Albelda, Altorrlncón, Ballobar, Albalate de Cinca, Alcampel,
AteoIe:!. de CInca, BelvN. BinaVf!d. Castillonroy y Chalamem.

Provincia de Lérida

'I'énninos municipales de Albatarrech, Albesa, Alcarraz, Al
coletge, Alfarrás, AIguaire, Almacenas, Almenar, Alpicat, Ange
sola, Artesa de Lérida, Aytona, Balaguer, Benavent de Lérlda,
Borjas Blancas. Corbíns, Granja de Escarpe, Ibaxs de Neguera,
Juneda, La Portella, Lérida, Masalcoreig, Menarguens, Mollerusa,
Montolíu, Puigvert de Lérida, Roselló, Seros, 8oses, Sudanell,
Termens, Torres de 8egre, Torrefarrera, Torrelameo, Torregrosa,
Toneserona, Vilanova de 8egria, Vi1lanueva de la Barca. Ala
mús, Arbeca, Bellcaire, Castelldans. Castellsera, Fuliola, Gomes,
Falau de Anglesola. Penellas, Pool, Agramunt, Alfes, Asentiu,
BeU-Lloch, Bellvis, Camarasa, Castel1ó de Faxfaña, Ibars de Ur
gel, Linola, Os de Balaguer, Miralcamp, Mongay, Tornabous,
Vallfogona de Balaguer, Vilanova de Bellpuig y CasteUnou de
Sana.

Pl'ovincía de LogrO'fio

Términos municipales de Agoncillo, Alberite, Alfara, Cala
horra, Cervera, I..agrofio, Rincón de Soto y Villamediana.

Provincia de Málaga

Términos municipales de Alhauríll el Grande, Alora, Alhau
rin de la Torre, Alezaína. Antequera. Carratraca, Cártama,
Casaraoonella, Coín, Estepona, Guaro, Istán, Málaga, Marbella,
Mijas, Honda, Ojén. Pizarra. Tolox, Yunquera. Viñuela, Saya
longa. Periana, Canillas de Aceituno y Vélez-Málaga.

Provincia de Murcia

Todw; los términos munieipalf'& de la provincia.

Provincia de Sevilla

Términos municipales de Albaida del Aljarafe, Alcalá de
Guadaira, Alcalá del Río, Atcolea del Rio, Almensil1a, La Alga
ba, El Arahal. Aznalcázar, Aznalcóliar, Bena-eazón, Bollullos
de la Mitación, Bormujos, Brenes, Burguilios, Camas, Carmona,
Camón de loo Céspedes. Castilleja del Campo, Castílleja de la
Cuesta, Coria del Río, Dos Hermanas, Espartinas, Gelves, ~re
na, Ouil1ena, Huévar, Lora del Río, Mairena del Alcor, Marrena
del Aljarafe, Marchena, Olivares, Los Palacios, Palomares del
Río, Paradas, Pei1aflor, Pilas, Puebla del Río, La Rinconada, Sal·
teras, San Juan de Aznalfarache, Sanlúcar la Mayor, 8ev:IUa, T~
cina, Tomares, Umbrete, Utrera, Valencina, Villamanrique. Ví
llanueva delArlsca~, VnIanueva del Rl0, Víl19verde del Río v
Víso del Alcor.
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Provincia de TarT(Ulüll!t

Términos municipales de Alforja, Aleixal Almaster, Ampos
ta, Cambrils, Cherta. Godall. La Maso, Masdenverge, Pallaresos,
Pont de Armentera, Prades, Pratdip, Reus, :Ro1,lrell, Valls. Van·
dellos. VilaJ::llella, Vilaplana, Vinebre y Viñol3.

Provincia de Terllel

Términos municipales de Molinos, Abenfigo, Mas dt> las Ma
tas. Aguavlva y FQ7;·Calanda.

Provincia de Valencia.

'rodos los ti>rminos municipales de la pl'iwilH'ja.

ESPECIES FRUTALF:S

Serán objet-o de tratamiento obligatorio las cultivadas ell las
zonas resefiadas de las comprendidas en la siguiente relación:

Naranjo, mandarino, meloeotonero, peral, albaricoquero, roan·
zano, ciruelo, chirimoyo, uva de mesa. paraguayo, higuera, nís
pero, mango, cafetero y kaki.

2." Para la ejecución de los tratRm1ento~ se emplearán uno
(¡ varios de los siguientes procedimientos:

a) Por medio de las instalaciones de mosqueros ¡frascos ca·
?amoscas) cargados con fosfato amónico al 2 por 100. disuelto
en agua.

Estos se colocarán en las partRs del árbol más soleadas, o
~a, en la cara que mira al Sur o Mediodía. colgados a una
altlU'8 de 1,50 a 2 metros sobre el suelo; al sol en la estación
fría y un poco sombreados en épocas de altas temperaturas,
reponiendo o sustituyendo el caldo cuando sea necesario.

b) Por m\?dio de cebos envenenados a base de un atra,.
vente y adición de productos fosforados de baja toxicidad. Tanto
e: cebo como los productos activos se emplearán a las dosis
recomendadas por el Registro de Productos y Material Fitosani
tario, si bien éstas pueden ser modificadas por el Ingeniero Di
rector de la campaña, de acuerdo con los asesoramientos que
estime oportuno, según la modalidad del tratamiento a realizar.

Cuando este último prOC'edimiento se emplee por medios te
nestres, sólo se pulveriza una pequeña superficie de las partes
del árbol orientadas al mediodía (de 1 a 2 metros cuadrados).
En los tratamíentos aéreos la aplicación ha de ser en gota grue
sa y realiZada en band."ls.

Los tratamientos se repetirán según la penistencia de los pro
ductos activos empleados.

Cualquiera que sea el procedimiento empleado, se e\itará
l:1 difusión de la plaga destruyendo los frutos que caigan al
!-lllelo, hirviéndolos, mezclándolos con cal viva o enterrándolos a
mús de 40 centimetros,

3." En can!\. provincia se constituir{t una Comisión Provin
cial que será presidida pOr el Ingeniero Jefe de la Jefatma
Ag'ronómica e integrada por el Ingeniero del ServicIo Provin
cial de Plagas, un Ingeniero de la zona fitosg,nitarla, un Inge.
niero de la Estación de Fitopatología Agrícola, si ésta exístiese
en la provincia; el Presidente de la Cámara Oficial Sindical
Agraria y el Presidente del Sindi-cato Provincial de Frutos y
Productos Hortícolas. ambos acompañados por un f"xperto desig
l':'Ido por los mismos.

Jefaturas Agronómicas la fecha de iniciación del mismo y mé4
todo, de los citados en el apartado segundo, Que han de em~

plear.
En las fincas en las que se haya comprobado como defec

tuoso o no realizado el tratamiento en los plazos fijados, éstos
serán llevados a efecto'por la Comisión Provincial, a travf'.s del
Organismo, Entidad o Empresa que designe, corriendo todos
los gastos de cuenta, del agricultor, que perdr~n\, nsimismo, Slt

derecho a toda clase de subvención.

5.0 En las províncias de signillcaciún eitl'icola (Castellón.
Valencia, Alicante, Murcia. Almeria, Málaga y Sevilla) los tra
tamientos se realizarán exclusivamente con carácter colectivo,
sin que se permitan acciones individualef"

6.0 El Servicio de Plagas del Campo de 1:1 Dirección General
de Agricultura auxiliará los t-raba.ios de f'xUnción según las si
guientes modalidades;

a) Cuando los tratamientos se r('¡llicen en régimen colectivo,
la totalidad del valor de los productos fitosanitarios a emplear
en las dos primeras fases del tratamiento, cOrTiendo a cargo de
los interesados los gastos que en la aplicación de los mIsmos se
ocasionen, entendiéndose por tratamiento colectivo aquel que
afecta por 10 menos a un término municipal.

En estos tratamientos colectivos. dada la índole de la plaga
y el procedimiento ere lucha empleado, no se presllponp que sea
necesario tratar todas las superficies aff'etadas, pero sí que los
mismos nevan implícita la obligación, por parte de todos los
agrícultores cuyos cultivos se defienden en las zonas declaradas
de tratamiento obligatorio, de contribuir con la parte de los
gastos QUe les cOlTesponden en el costo general del tratamiento
colectivo y que no sean subvencionadas por el Servicio de Pla
gas del Campo,

b) En los demás casos, los auxilios se !wucirán al 50 por 100
del valor de los productos utilizados. siempre referido a dos pa
ses, como en el apartado anterior, qUe necesariamente habrán
de ser suministrados por las Jefaturas Agronómicas, corriendo.
igualmente, a cargo de lo~ interesados los gastos de apUcacIón
de los mismos.

7.0 Para optar a los beneficios que otorgue la presente Reso
lución, los planes de actuación elaborados por las Comisiones
Provinciales deberán obrar en el servicio de Plagas del Campo
de la Dirección General de Agricultura, en el plazo de diez dlas
hábiles. después de la publicación en el ({Boletín Oficial del Es
tado)) de esta Resolución.

8.° La dirección e inspección técnica de los tratamientos se
realizará pOr personal técnico del Servicio de Plagas del Campo.
si bien en la vigilancia de los mismQq colaborarán la Cámara
Sindical Agraria y el Sindicato d-e Frutos y Productos Hor
tíco1as,

Se autoriza al Servicio de Plagas del Campo a dict.ar las
instrucciones necesarias parfl 1"1 dehido cumplimiento de la pre·
gente Resolución.

Lo que comunico a VV. SS. para su conoeimiento y efectos.
Dios guarde a VV, SS. muchos aúas.
Madrid, 25 de a.bril de lHlm.--El Dil'edur !tf'nel'al, Ramúü

Esteruelas,

Sres, tngenif:'To,,> ,Jefes elfO 183 Jef:.'!,turas AgronÚlll!c,ag que se citan,

Ilust,rísimn Rf'ñol"

ORDEN de 2 de mUllO de 1969 pO?' la que se "e 4

duce a 200 pesetas tonelada el derecho especifico
único de 800 pesetas tonelada. fijado en los De
'"'retas 3166/1968, dp 26 d". dü:"innbre, Jj 76811969.
de 3C de abrir.

Las perspectivas que ofrece la coyuntura del mercado inter
nacional en el precio de los «coils» aconseja reducir el derecho
especlf1co ún1-co de 800 pesetas por t,onelada establecido por
Decretos 316611968. de 26 de diciembre, .v 768/1969. de 30 de
abril.

4.0. Las Comisiones Provinciales tendran la responsabilidad
de la ejecución de los tratamientos en cada una de sus demar
caclones,

Una vez elaborados los planes generales y los proyectos de
campa.í'ia, con sus respectivos presupuestos, para los trabajos
de lucha contra la ceratitis en cada una de las provincias y
aprobados por el Servicio de Plagas del Campo de la Dirección
General de AgriC'bltura, la Cámara Oficial Sindical Agraria PI'().
cederá a conVQcar el o los concursos de aplicación, que habrán
de referirse por lo menos a un término m~cipal, si los trata
mientos se realizan por Empresas privadas, que en todo caso
deben estar inscritas en el Registro de alguna Jefatura AgTo
nómica Provincial. Los pliegos de condiciones, tanto generales
como facultativas, por los que se rigen estos conclU''sOS deberán
ser redactados por la Comisión Provincial.

Las Hermandades Locales de Labradores y Ganaderos podrán
realizar los trabajos colectivos de extinción siempre que, a .lui
Dio de la Comisión Provincial, disponga del personal técnico
y material que garantice la buena ejecución de los trabajos.'

Los agricultores, en sus respectivas propiedades, podrán rea4
!~zar los tratamientos indivIdualmente, si bien indicando a las
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